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Este periódico $e publica todos los 
diasesoepto las domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle dalas Tres C V u -
ces9ñ< b ,cmirtQprincipal. 
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Losart(culos, avisos y reclamaciO" 
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de por te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

PRONUNCIADO POR S. M . LA REINA DOÑA ISABEL II E N 

U SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES E L DIA i 0 D E 

OCTUBRE DElSkk. 

Sres. senadores y diputados: N o podia cele
brar mejor m i cumpleaños que congregando pa 
ra este fausto d ia las Cortes de l re ino, y rodeán
dome de los elegidos de la nación. 

Debo también congratularme por las benévo
las disposiciones que continúan manifestándome 
las potencias aliadas ó amigas., entre las coales la 
Sublime Puer ta me ha d i r i g ido una felicitación 
por medio de un enviado estraordinar io , que ha 
sido recibido en estos reinos cual cumple á los 
antiguos vínculos que subsisten entre ambos es-
lados. 1 

Solo ha ocur r ido un conflicto grave que pudo 
turbar la paz que tanto deseo conservar con e l 
imperio de Marruecos ; pero creyendo compro 
metido el honor nac ional , ante el cua l deben ca» 

ar todas las demás consideraciones, hizo mi go-
, e r n o ' a reclamación conveniente y se dispuso 
«Mentarla, si hubiese sido menester, por la via 

e jas armas. E n cuya ocasión recibí un nuevo 
testimonio de amistad por parte de mis augustos 
a , 1*dos S. ||. el rey de los franceses y S. M . la 
r e i n a d e 'a G r a n Bretaña é I r l anda . U n o y otro 

erano me ofrecieron sus buenos oficios, que 
i cepté en los términos convenientes;y comp l i ca 

dos luego los sucesos hasta e l punto de estal lar 
la guerra entre e l imper io morroquí y la F r a n c i a 
( guerra terminada con tanta celer idad y g l o r i a 
por esta potencia ) , continuó, el gobierno británi
co interponiendo con la mayo r eficacia Su pode 
roso inf lujo, á fin de que se arreglasen nuestras des
avenencias con aquel imper i o . A s i sé ha conse
guido felizmente; hallándose y a convenidas las 
bases de un tratado en cuya v i r tud obtendrá E s 
paña la satisfacción que de justicia se le debe . 
Mis secretarios del despacho os presentarán d i cho 
convenio , en cuanto se hal le ratif icado en e l m o d o 
y forma conveniente. 

También os presentarán, y en las p r i m e r a s 
sesiones, e l proyecto de reforma constituc o n a l ; 
punto esencialisimo que indicó y a m i gob e r n o 
desde la convocator ia m i s m a , y cuya g ravedad 
no puede ocultarse á vuestra ilustración y p a t r i o * 
t ismo. De él roe prometo que os dediquéis c o n 
celo á obra tan importante ; pues la menor d i l a 
ción podria acarrear perjuicios inca lculables , f r u s 
trando las esperanzas déla nación, que anhela v e r 
cerrado cuanto antes e l campo de las discosio nes 
políticas^ y afianzadas para l o venidero las ins t i -
tuciones que han de reg i r la . 

A fin de darles mayor robustez y firmeza,se 
hace necesario y urgente dotar á la nación de l e 
yes orgánicas que estén en consonancia c on l a 
Constitución y faciliten su acción y m o v i m i e n t o . 
P o r lo tanto espero que contribuiréis, de acuer -
con m i gobierno, á reparar una falta de que há 
y a muchos años se está la nación lamentando. 

S i se consigue en breve t iempo reformar la 
Constitución y plantear las leyes orgánicas, que 
son como su complemento , vuestra atención podrá 
emplearse con mas espacio y desahogo en e l exá-



meo délas mejoras administrativas y económicas 
" que tanto influjo han de tener en la riqueza y pros* 

per idad de los pueblos. 
Ce losa , á la par que vosotros, de que se c o n 

siga este importantísimo objeto, he mandado á 
mis secretarios de l despacho que os presenten v a 
r ios proyectos de ley sobre materias de admin i s 
tración. '" 

P o r lo que respecta á la hacienda, el p r imer 
paso para establecer en e l la orden y concierto ha 
s ido el de desembarazar las contr ibuciones y ren
tas públicas de los empeños contraidos durante m i 
menor edad, por los apuros que ha ocasionado la 
guerra c i v i l y por otras circunstancias lamenta
bles. Reunidos ios productos de las rentas y c o n 
tr ibuciones, será menos difícil apl icar los á las ne
cesidades mas perentorias, en tanto que se p r o c u 
ra establecer e l posible equ i l ibr io entre los 
ingresos y los gastos, mejorando por una parte e l 
sistema t r ibutar i o , y haciendo por otra las opo r 
tunas economías. Este es e l mejor medio deque se 
restablezca naturalmente e l crédito; á cuyo fin es 
indispensable tomar en consideración la suerte de 
l o s apreedores de l estado, tanto nacionales como 
estraogeros. E l orden en la hacienda y la buena 
fe de l gobierno les ofrecerán l a mejor ga 
rantía. 

Tengo la mas v iva satisfacción en anunciaros 
que e l ejército, después de una guerra c i v i l de 
siete años y de las vic is i tudes políticas en que 
siempre se relajan los vínculos de la obediencia, 
ofrece en la actual idad un estado admirable de 
d isc ip l ina . L a parte de instrucción ha recibido las 
mejoras que los adelantamientos en el arte m i l i * 
tar reclamaban; y ademas he enviado á países es
traogeros comisiones de los cuerpos facultativos, 
pa ra que pueda luego aplicarse a l ejército espa
ñol cuanto se estime útil y adecuado. C o n el fin 
de a l iv iar e l presupuesto, se han hecho todas las 
economías compatibles con la seguridad de l esta
d o y con el bienestar de los que derramaron su 
sangre en defensa de l t rono y de las leyes. E n 
cuanto se robustezca la acción de estas, por me
d i o de l arreglo de la administración y de l v igor 
de la autor idad c i v i l , se podrá d i sminu i r sin pe 
l i g ro la fuerza del ejército; consiguiendo á la par 
l a ventaja de restituir á sus hogares muchos b r a 
zos útiles y de aligerar el peso de las c o n t r i b u 
ciones. 

E n m e d i o de los apuros de l erario he fijado 
m i part icular atención en la mar ina , recuerdo de 
tantas glorias y objeto de no menores esperanzas. 
L a situación de la Península, y los ricos terr i to
r ios que aun posee España en las varias partes 
d e l m u n d o , exigen bajo lodos conceptos la crea
ción de una marina poderosa; y como esta tiene 
que ser obra de l t iempo y de un plan seguido 
con perseverancia, m i gobierno os manifestará 
las disposiciones que ha tomado , encaminadas á es-

ÉJ 
te fin, habiendo acudido desde luego, por los u n ¡ , 
eos medios qué estaban 3 su alcance, á reparar en 
lo posible tan lamentable falta. 

También exige t iempo la reforma fundamental 
de la administ tac ion de justicia, á la cual debe 
serv i r de cimiento la conclusión de los nuevos 
códigos, que se hal lan m u y adelantados; en tanto 
que m i gobierno dicta algunas, providencias 
útiles para a l lanar la senda i l a apetecida re* 

-• u v i i Si f o rma f 

De esta suerte sé irá estableciendo regularidad 
y concierto en los varios ramos de la administra* 
c i on ; y aun cuando haya que vencer no pocos 
obstáculos, mucho se podrá adelantar en la obra 
comenzada contando con e l aux i l io de la divina 
P rov idenc ia , con vuestra, leal cooperación y a p . 
da , y contr ibuyendo al mismo propósito la favo* 
rabie disposición de tos pueblos que cansados de 
alteraciones,y trastornos, desean con ansia disfru
tar de tranqui l idad y sosiego bajo e l imperio de 
las leyes y á la sombra tutelar de l t rono. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
,\ \ f\h )\ V ) I i I ) \í\% 

R E A L D E C R E T O . 

I 

Conformándome con lo que me ha espuesto el 
min is t ro de hacienda, vengo eo decretar lo si
guiente: 

Artículo l . ° Ningún empleado dependiente 
de l ministerio de Hacienda tendrá derecho en lo 
sucesivo á perc ib ir n i percibirá mas sueldo que 
e l señalado en la planta de la respectiva depen
dencia á la plaza q u e ocupe* 

A r t . 2.° L o s vocales y demás empleados de 
las juntas y comisiones que se ha l l an estableci
das no tendrán tampoco derecho á percibir 
en lo sucesivo n i percibirán mas sueldo que 
e l de su cesantía ó jubilación; pero los de la se
cretaria de la comisión de liquidación y conver
sión de créditos por contratos continuarán por 
ahora en el goce de los sue ldos .que les están se* 
ñalados, sin perjuicio de comprender los en el pre
supuesto para e l año próximo.; < 

A r t . 3.° E n ninguna dependencia de la ha
cienda pública habrá empleados agregados ó en 
comisión, escepto: 4 . A L o s que existan en confor
midad de la ley de presupuestos de 4 . 2 de agosto 
de 4 8 * 2 ; y 2.° los que tenga destinados ó desti
ne e l gobierno para cubr i r las plazas que estén 
vacantes, ínterin no se provean. 

A r t . * . ° L o s ind iv iduos que disminuyan en 
sueldo y clases á v i r tud de lo dispuesto en el artí
c u l o 4 . ° , serán inmediatamente colocados en pla
zas iguales á las que y a obtuv ie ron . 

A r t . 5.° Desde la fecha del preseute decreto 
y hasta que una nueva ley arregle los derechos 
de los empleados, no le adquirirán á cesantía o 



Í 5 ) 
jubilación n i jBWi t e pió los de nwova entrada, n i 
los que bailándole empleados en la actual idad no 
hayan ocupado ó estén ocupando plazas de las 
que tienen decía ra jos aquel los goces. 

Dado en «palacio á 1 ^ deoctubré de 4 8ÍI 
Rubricado de # l a ; reaj m a n o . — E l ministro de H a -
rienda, A le jandro floft . s s 9 b B B l | 0 „ , 8 I A 

de48&G.~Bú*gos 2 de orJtubre ¿e f 8 W . ~ A f o -
riano tierrero. u 

, &ÜO r 1 T"7T ' 1>J i •' •'. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A * , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

V\^KVgft^nfl4^í/capean, £ e q e M d * la , ¡ala, d * 

toda el la se gozaba de t r a n q u i l i d a d , sin hafcer 
ocurr ido suceso alguno que en l o mas mínimo 

u.1 i 

" ÍNfÉIíbÉiVcU í>¿ÍX PROVINCIA DE MADRID, 

o; ¡iT. Circular. 
r \ v I '« • • 1 ' M 

.1 

' 1 Según se anuncio á los pueblos de esta p r o -
vinca en circular de ik de setiembre último i n 
f r i a ^ n e} Boletín oficial húmero 4 9 3 7 , están 

Í' 'a. entendiéndose los despachos de egecucion cón-
ra los que adeudan las contribuciones del tercer 

trimestre de este año, á consecuencia de haberse 
reunido en esta Intendencia las certificaciones de 
débitos; < ' 1 

Ant i c ipo este aviso a los respectivos ayunta -
mientos con objeto de que e l que desee evitarse 
la incomodidad y disgusto que l levan consigo 
los apremios se apresure á solventar s u s d e s c u 
biertos, por que no siéndome posible retrasar es
ta medida, quiero darles una nueva prueba de mis 
deseos de no molestar á los que cumplen con las es-
citaciones que se les hacen, asi como estoy d i s 
puesto á no tener ninguna condescendencia con 
los morosos.»—'Dios guarde á V V . muchos años. 
Madr id t i de octubre de 4 8 M =José Sánchez 
Ocaña.*-Sre$. d e l ayuntamiento constitucional 
de.,^,, t 

I 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E B U R G O S . 

Debiendo procederse á la subasta de la re
dacción del Boletín oficial de esta provincia en 
todo el áñó próximo de \ 8^5 , conforme previenen 
las Reales ó rdenes vigentes en la materia, se a d 
mitirán en la secretaria de este Gob ierno político 
y durante todo el corriente mes de octubre, las 
proposiciones que en pliegos cerrados quieran h a 
cer los que gusten interesarre en e l la ; a d v i n i e n 
do que en el d ia 2 del mes de noviembre se 
abrirán y leerán en publ ico las que se hayan pre 
sentado, pref ir iendo las mas ventajosas, coo a r 
reglo á Ib dispuesto en la Real orden de * d e a b r i l 

i 
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A N U N C I O S , 

.jJuzgadb de primera instancia de Getafe. 
' i ' . . 

Licenciado D . José Nacar ino B r a b o , aud i to r 
booprario de Mar ina , juez de p r ime ra in tanc iade 
Getafe y su par t ido . «Pore l presente se c i ta , l l a 
ma y emplaza por pr imer pregón y edicto á V i c 
toriano Caba l l e ro , vecino de M a d r i d , de diez y 
siete años de edad, oficio zapatero, para que d e n 
tro de 9 dias siguientes a l en que se anuncie e n 
la Gaceta de M a d r i d , se presente en d i cho j u z 
gado ó su cárcel nacional á defenderse en la c a u 
sa que contra el mismo se está instruyendo p o r 
fuga hecha de sus cárceles, en donde se encon 
traba en la clase de demandadero extinguiendo 
su condena; pues si asi io luciere será oido y guar 
dado justicia, y en su rebeldía se proseguirá en 
la causa como si estubiese presente, sin mas c i t a r 
le ni l lamarle hasta la sentencia de f in i t iva , y las 
diligencias serán notificadas eo los estrados d e l 
t r i buna l , y le parará e l perjuicio que baya luyar« 

E n la v i l la de Bui t rago y con autorización 
de l E x c m o . señor gefe político de esta p r o v i n 
c i a , se sacan á pública subasta las leñas de c h a 
parro bajo de l monte t i tu lado Chapar ra l de C a 
bañeros, bajo el pliego de condiciones que se h a 
l la de manifiesto en la secretaria de este a y u n 
tamiento señalándose para su p r imer remate e l 
dia 4 8 de l corriente de diez á doce de su m a 
ñana en la sala consistor ia l . 

E n lá v i l l a de los Mo l inos , el domingo 20 de l 
corr iente, se celebran los pr imeros remates de 
puestos públicos y ramos arrendables, que l o son 
el del v ino , artículos de aceite, vinagre y jabón, 
y el de carnes. 
• 

Está señalado en la v i l l a de Valdaracete para 
el dia 29 de octubre e l segundo remate de los 
puestos públicos cuales son tienda de mercería, 
la de abacería, taberna, a lcabala y las aguas de 
riego. 

Igualmente en el c i tado d ia se rematarán los 
dos hornos de pan-cocer pertenecientes á p r o 
pios. 



I 
F o r m a d o s en e l pueblo de Fuenlabrada los 

repartimientos de las contr ibuciones, paja y u ten
silios estraordinaria, cuarteles y cul to y c l e r o ; e l 
ayuntamiento constitucional ha acordado se a n u n 
cie por nueve días para noticia de los terratenien
tes forasteros, que enterados podrán espooer lo 
que consideren opor tuno si se creyesen agrav ia
dos; intel igencia de que trascurr ido d i cho térmi
no no será oida ninguna reclamación. 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a 
de Humera ha señalado para e l p r i m e r remate 
de puestos públicos y ramos arrendables para e l 
año que viene de 4S45 el domingo 20 d e l c o r 
riente octubre de diez á doce de su mañana en las 
salas consistoriales, eo c u y o dia y hora se celebra
rá el mismo remate de las yerbas de inv i e rno . ' 

_ 

' : . • . . : » . * - , . . . . . . 

N o habiendo tenido efecto por falta de l i c i 
tadores los remates á puestos públicos, aplicados 
á menos repart ir en la v i l la de Pe layos , ha se
ñalado su ayuntamiento para su celebración e l 
domingo 4 3 de l que rije de las diez de su maña
na en adelante, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto. 

Se ha l la vacante el part ido de cirujano de l a 
v i l l a de Abades, prov inc ia de Segovia, que consta 
de doscientos vecinos, algunos de los cuales acaso 
continuarán asistiéndose con el ac tua l , por cuya 
razón no se señala en este anuncio dotación fija 
sino quesera convencional con este ayuntamiento , 
á quien los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte ; en intel igencia, que su provisión 
se verificara e l d ia 2 0 de noviembre próximo. 

Se ha l la vacante la plaza de cirujano de l a 
v i l l a de Manzanares el R e a l , distante cuatro le
guas de esta capi ta l ; su dotación 8 rs . diarios l i 
bres, los golpes de mano airada y varias visitas á 
los dependientes de la fábrica de pape l . 

L o s aspirantes dirijiránsus solicitides al a l ca l 
d e , francas de porte, debiéndose proveer e l d o m i n 
go 2 0 de l que ri je. 

f -

Se hal la vacante e l part ido de cirujano de 
pueblo de Añe , prov inc ia de Segovia ; su dota
ción es la de 80 á 90 fanegas de tr igo bueno: 
los aspirantes dirigirán sus sol icitudes a l a y u n 
tamiento francas de porte/ su provisión será e l 
20 d e l corriente mes de oc tudre . 

f
 t
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Dia ii de octubre. 

•i")* • f i r t.I D t i * % - i * f «i 9 \ • l ' 

T r i g o de 3 3 . á 3 & ! 4 rs. fanega. 

Cebadad» \hM á 4 5 ^ rs. v a . 

Algarrobas de 22 á 23 ra . 

Aceite de 60 á 62 ra . a r r oba . 

I d em nitrado i 6 * . 

Precios Corrientes en la primera quincena del 
mes de setiembre último en ta provincia de 
Segovia. 

I I 3 

£ W / a r . « - T r i g o á 2 7 rs* fanega; centeno í 
4 4 i d . ; cebada á 40 i d . ; garbanzos á 70 i d . ; ar
roz á 30 rs . a r roba ; aceite á 50 rs, i d , ; v i n o cr> 
m u n á 7 % rs. i d . ' 

Santa María de Nieva*—Trigo i 2 6 rs. fa* 
nega ; centeno á 4 3 i d . ; cebada á 44 i d . ; garban
zos á 80 i d . ; ar roz á 30 rs . a r r o b a ; aceite á 44 
i d . ; v ino común á 8 i d . 

Riaza.«-Trigo á 24 rs . fanega; centeno á 44 
i d . ; cebada á 4 2 i d . , garbanzos á 64 i d . ; arroz á 
30 rs. a r roba ; aceite á 50 i d . ; v i no común á 9 
y medio i d . 

j Sepúlveda.«-Trigo de 24 á 2 5 rs . fanega; 
centeno 4 4 á 4 5 i d . ; cebada 4 3 á 4 4 i d . ; garban
zos de 90 á 4 0 0 i d . ; ar roz de 28 á 30 rs . arroba; 
aceite de 42 á kh i d . ; v ino común á 4 2. 

Segovia.—Trigo de 26 á 29 rs. fanega; cen
teno á 4 3 i d . ; cebada de 4 3 á 44 i d . ; garbanzos 
de 85 á 8 8 ; a r roz de 32 á 34 rs. a r roba ; aceite 
de 50 á 54 i d . ; v ino común de 2 3 á 24 i d . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4> cuarto 
p r i n c i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre po r suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anter io 
res a l vencido para que inmedia tamen
te lo verif iquen s i no quieren su f r i r 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


